
ADIDA FIRMA ACUERDOS CON MUNICIPIO DE MEDELLÍN

La Junta Directiva de ADIDA hizo presencia en la firma de acuerdos del 
Municipio de Medellín. Con más de 90 acuerdos en la mesa de educación, 
se destacan los relacionados con la infraestructura, fondo de vivienda, 
formación de maestros, política pública educativa, bienestar para maestros 
y sus familias, entre otros.

ACTUALIZACIÓN SIGEP

FECODE INVITA A CONSULTAR, DESCARGAR, ANALIZAR Y COMPARTIR EL DOCUMENTO:

Entre el 1° de junio y el 31 de julio del año 2022 es obligación de todos los 
docentes y directivos docentes del nivel territorial carga y/o actualizar la 
hoja de vida y diligenciar la declaración de bienes y rentas a través del 
sistema información SIGEP.
 
El docente una vez realizado el cargo o actualización del formato único de 
hoja de vida y el reporte de bienes y rentas deberá enviar copia de estos dos 
debidamente firmados al correo electrónico 
documentacionsigep@antioquia.gov.co con el único fin de proceder a 
ingresarlos a la historia laboral.
 
ASESORÍA EXCLUSIVAMENTE PARA EL APLICATIVO SIGEP A TRAVÉS DEL CORREO
ROLSIGEPSEDUCA@ANTIOQUIA.GOV.CO

Recomendaciones para el diseño y actualización de los lineamientos 
curriculares de ciencias sociales bajo el enfoque de enseñanza de la historia 
en la educación básica y media.

ESTUDIANTES DE LA I.E. GILBERTO ALZATE AVENDAÑO ESPERAN QUE EN AGOSTO
TENGAN CONDICIONES DIGNAS 

DOMINGO 03 DE JULIO DE 2022
Especial, conversatorio polítixo

 

DESPERTAR EDUCATIVO TV

MEDELLÍN

Gracias a un fallo de tutela y a la lucha incansable de los estudiantes 
y maestros de la Institución Educativa Gilberto Alzate Avendaño, 
ubicada en Aranjuez, nororiente de Medellín, por fin tendrán una 
solución al problema de infraestructura que padecen. 

DOCENTE DE EL SANTUARIO IMPLEMENTA PROYECTO DE EDUCACIÓN INCLUSIVA

EL SANTUARIO

El maestro Wilken Córdoba Murillo, Abogado, especialista en 
Derecho Administrativo y docente del área de Educación Física de la 
Institución Educativa José María Córdoba, del municipio de El 
Santuario, ha implementado un proyecto de inclusión para vincular a 
los estudiantes que tienen necesidades especiales a los diferentes 
procesos académicos.
 

PANORAMA DE ALGUNAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

NOTIADIDA
TE INFORMA

BOLETÍN 
SEMANAL
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JUNTA DIRECTIVA DE ADIDAWWW.ADIDA.ORG.CO

PRIMA DE SERVICIOS
CLIC AQUÍ PARA LEER ACUERDOS

DISPONIBLE AQUÍ

Quiénes la reciben: Todos los docentes y directivos 
docentes del sector oficial, sin distingo de cargo, ente territorial, 
decreto o nivel del nombramiento.
 
Condiciones: Completa con un año de servicio, o 
proporcional siempre y cuando se supere los 6 meses de 
servicio, siendo la fecha de liquidación el 30 de junio de cada 
año.
 
Norma que la sustenta: decreto 1545 de 2013.
 
Monto: El equivalente a 15 días de salario. Se consideran, 
además, como factores para su liquidación el auxilio de 
transporte y la prima de alimentación en los casos que los 
docentes tengan derecho a estas. Para los directivos se toma en 
cuenta la asignación adicional que estos perciben.
 
Cuándo se paga:
En los primeros 15 días del mes de julio de cada año.
 
La prima de servicios es reconocida 
desde el 2014 como logro de FECODE.
 
 
 

CRONOGRAMA PARA LOS CURSOS ECDF III
ITEM ACTIVIDAD FECHA

Reunión con 20 IES (que cumplen decreto 1791 de
2021 y habían sido preseleccionadas)

Junta Administradora para aprobar propuestas de
las IES, cronograma de convocatoria y 
adjudicación de créditos a educadores

Matrícula del educador en la IES (pago del 30% del
valor de la matrícula por parte del educador)

Desarrollo del curso ECDF (3 meses)

Publicación Convocatoria de Educadores -MEN-
ICETEX

Inscripción de educadores en la plataforma del
ICETEX para solicitud del crédito

Certificación de educadores que aprobaron el 
Curso ECDF (efectos fiscales) - Entrega al finalizar 
el curso

Firma de garantìas

Cargue de documentos y legalización

Diseño y actualización de propuestas de cursos 
por parte de las IES y envío al MEN

Valoración de propuestas

05/07/2022

05/08/2022

22/07/2022 al 29/08/2022

06/08/2022 al 06/09/2022

16/08/2022 al 16/09/2022

22/08/2022 al 07/10/2022

08/10/2022 al 30/10/2022

Abril de 2023

01/11/2022 al 30/11/2022
y de 
01/02/20223 a 30/03/2022

06/07/2022 al
29/08/2022

06/07/2022 al
29/08/2022

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

(se recomienda descargar en computadora).

Foto de referencia tomada de internet

CLIC AQUÍ PARA VER NOTICIA

CLIC AQUÍ PARA VER NOTICIA

CLIC AQUÍ PARA VER PROGRAMA

Desde la Junta Directiva de ADIDA, su departamento de 
Asuntos Laborales, Reclamos y Derechos Humanos y el 
departamento de Prensa, Propaganda y Publicaciones, 
compartimos la segunda emisión de la Clínica Jurídica 
donde se abordó el tema de las PAUTAS PARA LA 
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO del calendario académico 
del año 2022.

En esta emisión de la Clínica Jurídica de ADIDA, el asesor 
jurídico Sócrates Pérez, explica el ámbito de aplicación de 
la evaluación, las responsabilidades de los entes 
territoriales, del evaluador y el evaluado, la metodología y 
sus competencias, además del proceso de evaluación y 
otras generalidades.

ESPECIAL

NOTICIAS

WWW.ADIDA.ORG.CO ADIDA ADIDASINDICATO ADIDA

Recuerda seguir las redes 
sociales de ADIDA y sus 
canales oficiales para estar 
informado sobre temas de 
interés para los afiliados y 
comunidad educativa. 

CANALES 
DE ADIDA

JUNTA DIRECTIVA DE ADIDA
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WWW.ADIDA.ORG.CO ADIDA ADIDASINDICATO RADIO.ADIDA.ORG.CO ADIDA

ADIDA

@ADIDASINDICATO

ADIDA

ADIDATELEVISION

WWW.ADIDA.ORG.CO

RADIO.ADIDA.ORG.CO

COMUNICACIONESADIDA

CLIC AQUÍ PARA ESCUCHAR PODCAST

EVALUACIÓN
DE DESEMPEÑO

Dominio Curricular
Planeación organización académica
Pedagogía didáctica
Evaluación de Aprendizaje

Uso de Recursos
Seguimiento de procesos
Comunicación institucional  
Interacción con la comunidad el entorno

CLIC AQUÍ PARA AMPLIAR  LA INFORMACIÓN

CLIC AQUÍ PARA AMPLIAR  LA INFORMACIÓN

VER CRONOGRAMA Y METODOLOGÍA EN EL SIGUIENTE ENLACE

Ámbito de Aplicación
Son sujetos de evaluación del desempeño laboral los 
Docentes, Directivos Docentes, Docentes Orientadores y 
Docentes del PTA, que ingresaron al servicio educativo 
estatal según lo establecido en el artículo 32 del Decreto 
Ley 1278 de 2002, que han sido nombrados en propiedad 
y llevan mínimo (3) meses, continuos o discontinuos, 
laborando en un establecimiento educativo, dentro la 
misma anualidad.

¿Quién Evalúa?

Responsabilidades de la Secretaría 
de Educación de Antioquia:

Responsabilidad del Evaluador:

¿Qué se evalúa?

El Rector o el Director Rural, según el caso, evaluará a los 
Coordinadores y Docentes del establecimiento educativo 
que dirige. En el caso que el establecimiento educativo, 
no cuente con Director Rural o Rector, serán evaluados 
por el Director de Núcleo Educativo o a quien delegue la 
Secretaría de Educación de Antioquia. Siendo en 
consecuencia de ello, el responsable de concertar 
objetivos, realizar seguimiento y a la finalización del 
calendario académico realizar la evaluación.

a)  Organizar y divulgar el proceso de evaluación anual de 
desempeño laboral en su jurisdicción.

b)  Prestar asistencia técnica a Directivos Docentes para 
el desarrollo del proceso y orientar su aplicación con un 
enfoque de mejoramiento continuo.

c) Verificar la efectiva y oportuna realización de la 
evaluación e iniciar las acciones administrativas para que 
esto se cumpla.

a) Promover un ambiente de confianza, respeto y 
comunicación efectiva que facilite el proceso de 
evaluación.

b) Valorar las evidencias de desempeño recolectadas a lo 
largo del período de evaluación, para emitir la calificación 
del docente o directivo docente en la forma y oportunidad 
establecidas.

c) Notificar al docente o directivo docente el resultado 
final de su evaluación.

Competencias Funcionales: A los docentes se les evalúa 
las competencias funcionales definidas por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, las cuales están establecidas 
en el protocolo, con un equivalente al 70% como se indica 
a continuación:

Competencias Comportamentales: A los Docentes y 
Directivos Docentes se le evalúa igualmente tres (3) 
competencias comportamentales que se seleccionan de 
las siete (7) definidas por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. Esta selección debe concertarse entre el 
evaluador y el evaluado, atendiendo al PEI (Proyecto 
Educativo Institucional) y PMI (Plan de Mejoramiento 
Institucional) se identifican aquellos aspectos que 
requieren de más desarrollo y mejoramiento:

Académica

Administrativa

Comunitaria

Nota: El porcentaje académico, administrativo y comunitario puede tener 
un peso porcentual de acuerdo con los compromisos y desarrollos del 
Proyecto Educativo Institucional sin superar en todo caso el 70%.

COMPETENCIAS FUNCIONALES DOCENTES -70%

COMPETENCIAS FUNCIONALES DIRECTIVOS DOCENTES

Área de Gestión                   Competencia
Directiva 

Académica 

Administrativa 15%

Com unitaria 15%

Planeación organización directiva 
Ejecución
Pedagógica / Didáctica
Innovación / direccionamiento 
Administración de recursos 
Gestión de talento humano
Comunicación institucional
Interacción con la comunidad 
el entorno

Total: 70%

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Compromiso social e institucional

Iniciativa

Relaciones 
interpersonales/comunicación

Trabajo en equipo

Orientación al logro

Liderazgo

Negociación mediación

Nota: Las competencias comportamentales cada una deberá 
tener un peso del 10%, no tiene flexibilidad porcentual.

NOMBRES Y APELLIDOS CARGOS
NELSON JAVIER ALARCON SUAREZ               Presidente
CRISTIAN REY CAMACHO                                   Primer Vicepresidente
MARTHA ROCÍO ALFONSO BERNAL                Segundo Vicepresidente
DOMINGO JOSÉ AYALA ESPITIA                        Fiscal
LUIS EDGARDO SALAZAR BOLANOS             Secretario General
CARLOS ENRIQUE RIVAS SEGURA                  Tesorero
MIGUEL ANTONIO CAMACHO RAMÍREZ         Secretario de Prensa, Propaganda y Publicaciones
ISABEL OLAYA CUERO                                        Secretaria de Organización y Educación Sindical
OMAR ENRIQUE ARANGO JIMÉNEZ                 Secretario de Asuntos Laborales y Jurídicos
MARÍA EUGENIA LONDOÑO OCAMPO             Secretaria de Genero, Inclusión e Igualdad
FABIO MANUEL HERRERA MARTINEZ             Secretario de Relaciones Intergremiales y Cooperativos
WILLIAM HENRY VELANDIA PUERTO               Secretario de Relaciones Internacionales
EDGAR ROMERO MACÍAS                                   Secretario de Cultura, Recreación y Deportes
VICTOR MANUEL CABRERA VÁSQUEZ           Secretario de Asuntos Educativos, Pedagógicos yCientíficos
CARLOS ALBERTO PAZ FONSECA                   Secretario de seguridad, Docentes Territoriales y Pensionados

CONFORMACIÓN COMITÉ EJECUTIVO DE FECODE

https://bit.ly/3AiuXrU

https://acortar.link/qBH2oi

https://acortar.link/3FYuY9

https://acortar.link/JPREvb

https://acortar.link/nqVdxj

https://acortar.link/LFlDUL

https://acortar.link/LFlDUL

https://acortar.link/LFlDUL

https://adida.org.co/experiencia-significativa-2/


